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(Ordenes de 2 de Abril de 3 y'.21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidaran, bajo au mis eatra-

cha responsabilided, de conservar los rAmerna de este
IliLETIN, co leccionador) para; ara encuadernati6u, que de-
bera vrrific rae al final de cada año.

ADVIIIRTBNC/A.—eonfornic con le condi.ojón 4 "del pliego que ha servido de b se para
la sub/rete, en Re inaertará niegüa edieto 6
anuncio que son áinstoia de parte «in qn4
ab nenloi interese-4dos el Die poeta • , e au pu-
blIcacición õ garAnticen el pe e go , á res rm de 25céntimos ce pe«eta prer líneb, a peirte de ella,y la venta de números sueltos ä 40 etiatimoa

peaüta.
,

PARTE_LFICIAL

fresidencii dot Conejo de Ministros

rebate 6 ä la peatide eetinad f (Im-
previstos»; ä fin de poder eatiafacer
gentemente los medies gastos hecha
con motivo de le instalación y active fan-
nionemiento de dicho Centro provincia).

Córdoba 8 de Meya de 1918.—Ei Go-

berreader Presidente, Agustín de Llano.

FI

leen/labilidad peraenal cavara loa /reñir-es
que en la *ente/leed compenen e) Aran.
temieeto, para h 'ter efectivas las cae -
tidades recaudadas y diatraidaa de Bu te-
,gitinaa aplicacide, de cenformilad con lo
determinado en el art. 27 de la ley de
i'resepeestana de 28 de junio de 1898 y
en d b26 der Regiamerato de 11 de Octun
bre del mismo P fio.

C6rdohaß de g ayo de 1918 --E l De
-legado de Ho.cienale, Mudestu

—

Deleagzien de Hacienda
DE LA

PROVIWCIA DE CORDOBA

8. M. el Rey Don Alforreee XIII (que
Dios gurrde), S. M. la Reine Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. IZR, ei Princi-
pe de Aeturias 6 Iefirotet., continúan ida
!novedad en en importante talud.

De igual beneficio ditfrnten las demäe

permenas de In Angosta Retal
(«Gaceta» 8 Mayo 1918). Na(n, 1.554 	

• Administracion de Contribuciones
"roas .1=03- ger fax

de la jo t a proyinosi ,de sani dad 	 Ayuntamiento de Villanneva del De-
1 	 que

Circular núm. 1 581 ; 	 Expelida certificación pe! el Secreta-

CORDOBA

Nfi nXl. 1.568
17z-1lerie.n. rezial.11EarEecia.

Instituto provincial
de Higiene

Reitere muy encareeidamente d todos
les eefinrea Alcaldes de esta provincia,
lee aún r e.; lo han efectuado, re sirvan
re mitir, ä h eaayor brevedad posible, al
señor Iaapector provincial de Sanidad,
d on Carlos Ferrand y 1.6pez, la aubven-
din de 1917 que tenue en descabierto

la correspondiente al afio actea), que
e ceda puebla oportunamente se le asig-
né para sostenimiento y engrandecimien-
to del I n sti r uto proviecia l de H igiene, le-
gElt corista en la relaci6n que figura en la
cirel2;ar 3.771, de 29 de Septiem-
bre beirne, pubNearia en el rizeLETIR en.
eTÅL nfied 286, de de Octubre sigeita
te, recerriendo para elle ä la cantidad
lee al efecto figure en el presupeeeto co- 4

DB LA
COlVIISION PERMANENTE 	 A los señeres A l calde y concejales del p ROVIN CIA DE

rio del Ayuntamiento de dicha Incalidad

aearece de le misma que la expresad

Corporaci6e ha recaudado por cuenta

1 del cupo de censunnos del Terrero, del ter-

cer trimestre del ano pr6xlino pasado

' 1.581'94 'nietas, y como aole ha entre
Igado en la Hacienda 1.402 88, resulta

i que ha distraido 179 08 pesetas, per le

I

cual he neordade que se requiera, como

le verifico por la presente, ä los indi,! -

1 deos que constituyen el Ayuntamiento de

/ que se trata, para que ea el términe de un

mea sebaaern las fe/tas que hayan cense-

fide y por las sueles pueden incurrir en
rerponsabilidad personal, advirtiéndoles

que mi no las reparasen en el plazo tea.-

lado 4 montar de la fecha de la notii-

cuida del requerimiento, re dictad pro-

videncia haciendo la deciarachin de ras-

; 	 Próxima le iparea que por laa Juntas
a periciaies ha de formarse Ins :Ondina

e
•

9

. el ami larerniento de la riqueza urbana,
1 se recuerda ente servicio con las Aiver-
t
' Uncirla Mg:desata:
.. 	 1.'1 Los spéndicee al amillaramiento

se fomentan aubdivialielea en aloa parea, 1;
/4 lea cuaderno de altas y cuaderno de

bias, ceo la debida separación de veci-

I
nos y forastero., sureandone iodivideral. !

I

mente y por cuan, al fin de conecer al i
final de cada cuaderno el importe de las 1

1 referidas altea y bajas.
..

2.• En el apéndice correspeediente i i

cada distrito municipal se incluirán las

1

 siguientes alteraciones:
A Todas traes/misiones de dominio

COYA iescripci6n sa haya solicitado hasta
/ eI alfa 10 da Abril Gimo. je/

B -Lea sitas y bajen ere te hayan
Pcordade 6 se acuerden por esta c ficiaa
yemas conauelendah bata dicha fecha,
así come las que per terminar exencio-
nes temporales deban ieeluiree, previos
ha trámites legalet, a-gde preceptúe el
art. 50 del Reglamento de Territorial de
80 d2 Septiembre de 1885.

11 3. 1' Al agorar en ies apéndices las
trassminiones de dornizio, h can contat
el número de urden que en él corre/pon-

i
de al tolicitarse, los cuele • ae verdecer:in

I dentro de ceda cuaderno por rigurosa
orden sifah6tico sie ptimeroa epe eidoa y

contieraaci6o lea finca, que deben ter
alta, con la ea:ación y ti:rateras, lecha
de la eacritura. notario z, ntorinute feelsa
y núanoro de la carta de pego por date-
ches reales, et,nsigeande en dirimo tér-

mino el nombre del vendedor y mimen>
con que figura éste en el cuaderno de
brj s.

4.` Las bajag se deacribiran
mente, omitiendo en estos asientos a/ali-
mente la descripción de /os tite:os, pero
no dejaran de o. nsigearse las &nula cir-
cunstancias, ea el normare y número coa
que figere el adquireuie en el cuaderno
de altas, atoando ä tos easillae loa líqui-
dos imponiblen que le remasen del silo
anterior, 6 del cuaderno de las altas ei las
tuviera, para que, reatauao de so riqueza,
le quede la que haya de figurar en el
priximo repartimiento.

6.' SI alguno de los contribuyente'
tuviera alta y baja, datan se harán en I
forma que previenen las reglas 1. y 4.",
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2.	 littLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE cognoim
xtr 	 ..t.t 	 .4.,

ponienee ea priaaer termino las aftas que cien se expresen, se ha distado por cata

ee amara:en con ia riqueza anterior en !a Te , oreria de Hacienda le providencia de

forma preveniaa, lievendo al cuaderno apremio de primer grado.

ele ibiejas la riqnezs que le resulte de 6a- 	 Lo que se anuncie por medio del pre-

tere de len que radiará ei total que pro• 	 sente, haciendnee eaber lee interesedoe

duzcsn lag legare 	 qne ei dentro del término de ttee dits loe

8.a En loe asientos de altas y bajas forasteros y de cinco los de esta capital,

que se motiven por disposicioles de esta 1 contar dende la inserción del presente

Adnainistreción, se detallaren con toda en este periódico oficial, no verifican en

clarided el concepto y fecha en que fue el Tesnre el ingreeo del principa/ y abo-

comunicada ia reaoinci6n. 	 nan al Agente Ejecutivo el Importe del 5

7e* AI *Oriente se unirla loa docta- por 100 en que consiste el apremio de

atentos siguientes; 	 prireer gredo, se decretar el de llegando

A Todas iss melenudos de tratisrni- con el recargo de 10 por 103 molare le
e

!dones dc donaiedo debidamente tramita- cuota.

das que huyan Ideo preeentardas pe loe 	 Nombres.—Doenicilio.—Débito

interecedoe, las que se reintegrarán por 	 Matee Du• ilas Calero, Pesoblanco, pe-

lea miele i intereeades con el timbre de seta:, 31 99.

la clase 11.8 según previene el art. 29 de 	 Alfonso Treeoli, La R"aebla, 70018.

la Ley del Timbre y resolución de la Di.; 	Präxedes Eire(' y Arte Serrano, Rute.

sección genere' del miseno de 9 de Erre- 133,7e

ro del ifit3 1913, poicticendo al final de 	 Francisca Cobos Mehedano, Córdobe,

ioa referidos epéedices un resumen en el 244 73.

que se detaltará ei resultado de la riqueze 	 C6rdobs 29 de Abril de 1918.—E ! Te-

que enojen los re feridos documentos. 	 florero de Hacienda, Eduardo de la Vega

B Lo3 reereeenee que previene el ar-

ticalo 47 del Reg l amento de Territorial 	 Nm. 1.591

de 30 de Septiembre de 1885 en su re-

gla ditinea, después de tomado) en caen . Hebiendose recibieo en esta Tesorera",

ta las alteraciones del apéndice, y coceo los recibos de suscripción ir la cGeceta de

complenaentarias de estas relaciones de Madrid) cerreepondientem al segundo tri.

las finesa que figuren con excepción tesi• ineetre del neo actual, ee hace saber e loe

portal perpetua. 	 seinres suscriptores por e/ presente, que

8.a Estos documentos se aprobarán queda abierto el cobro de dichos recibos

por le Junta pericial y eiteren termina- en la Depositaria, 4 fin do que loa hagan

ales en todas asa p , rtea el 30 del prexie ! efectivos antes del 81 del presente mes,

mo mes de Junio. quedando expuestos al en la inteligencia de que transcurrido el

!Maco h.erta ei 15 del misma mes, ä loa expresado pisa° sin haberlo verificado, se

procerierä ä su cebro por la via rjecatiya
efectes del art. 60 del Reglamente, de-

biendo ser preaeatados en esta. Atiminia- 	 Córdoba e 8 de Mayo de 1918.—El

tracid antes del 1.' de Ice°. 	 Tesorero de Hacienda, Eduardo de lae í
Conoideo neceaario advertir, especial- I vega.

mente e tos 'choree Secretarios de los

Ayontamientes, por ser los encargado' 	 Jefatura de Minas
DE L&

de que este servieio se cumpla, el firmi- PROVINCIA DE CORDORA
ilmo propesito que anima i esta Admir

nistraci en para cons 	 Núm. 1.684sguir que en cede ;

plazo  queden realizados estos trabajos, fi 1 	 Minero del expediente 7,867

fin de encauzar los servieles en los pea- Den Luis Eepina y Cape, Iegerdero Jefe

sus que los reglamentos sehalen, y arta- 	 del Detrito M'Itero de Córdoba.

Mego -Beber: cpseneer clon Pedro A. Gu.ro que eviten', I esta oficina el disgusto I

411He hebrá de prepercionarie el oso de tierres, vecino de Córdoba, se ha presea-

les preceptos coercitivos % ne, como re- todo en el Gobierne civil de esta provine

medio contra la morosidad 6 negligencia, e ia Mi s instanci a fecha 27 de Abril de

están mercados en las mismaa dirposi- 	 1918, solicitando se le concedan 78 per-

cienes. 	 tenencias de la mina denominada (Pari-

Córdoba 7 de Mayo de 1818.•—El Ad- ti ' , de mineral hulla, sita en el término

minietrador de Contribcioneat P E., LDia de Foente Obejnna y en el paraje nom- 1.

Gutiérrez, brado Solana del Peleen de PeAstrroya; ciar-

yo registro le ha nido admitido por ciecre-

Te‘zoretfa de Hacienda 	 to del soler Gobernador de 3 de Mayo

DI LA 	 • de 1918, ealvo mejor derecho, bajo la

91t VINCIA DE CORDOBA / siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida el nao-

Nürn. 1.569 	 jón 6 estaca mil al N. O. de la concesien

I. o min.ra «Terrible 2 •»; desde esta estaca
323 cl 	 1 o

Habiendese ileracle certificaciones por con un rombo de N, 45° E, se medirlin

el concepto de Defraudación de Indas- 1100 metros y primera enlace; desde este

tris) contra las decidiereis que á continua- con nimbe E. 45° S, se medirte: 1.800

	

metros y segunda; de segunda á tercera 	 Núm. 1 687

con rumbo S. 45° 0. ne mediren 100 me- Número del expedierte 7.868

tros y tercera; de esta con rombo 0. 45' Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

	

N. se medirán 600 metros y se colocará 	 del Distrito Minero de C•rdolia.

Mago caber: que pur den fosé Alcänta-la cuarta; de cuarta quinta con rumbo
rs Palecies, vecino de Córdoba, se ha preS. 45' 0. re rnedirän 300 metros y quin

ta, y de quinta á P. p. con rumbo O 5

-

• sentado ene! Gobierno civi r de esta pta.. 4
N. se medirán 1.000 metros, quedando vincia ene instancia fecha 29 de Abril de

;si cerrado el petimetre,. 	 1918, m'Adiando se le cene dan 28 per.

tenencias de le mina denominada (Lee.El limite S. de. de la concesión que se
precio», ee mineral hierro, alta en el ter.solicita de e intestar con la linea liante
mino de Torrecarepo y en el paraje de.N. E. de la concesien «Terrible 2 y una
nominado cerca de la Ladera; cuyo regia-longitud ale 900 metros de P. p. hacia la
tro le ha sido acioneido por decrete delquieta cansera. 

Limita la conceeidn que se pide per odio, Gubernador de 7 de Mayo de 1918

	

E. s y , 1,s ce3 ncesio„e « La Cale r a ), 	salvo mejor derecho bajo la siguientede.

feTerrible 2 °, y «La Castellana,. 	 eignacIón:

1 	 ele	Lo que se !Hablen de orden del sedor 	 tendrá por punto de partida une

Gobero,dor por medio de este edicto pe. estaca clavada exactamente 31 E. 250 S.

ra que en e! término de taeinta dies pire 	 d• el P. p. de ha mina Felicidad, salí.

dan producir las reclataacienee, canfor- sita" per don Venancio Remero y
C• respo. con el I envero 7.679. D e sde elme al articulo 24 le la Ley, /os que se

crean con derecho para ello.) p. en direccide N. 25° E se medirla

Córdoba 4 de Meya de 1918.-8i In- 500 metros y primera fenece; de primera
ai E. 25° 5. 200 metros y ergonde; de se.geniere Jefe, Luis Eepirie y Capo,
guiada al S. 25° 0. 200 in, y tercera; de

Núm. 1.685 	 tercera al E. 25° S. 100 metros y cuarta;

Número del expediente 7,865 	 de cuarta al S. 25° 0 800 metros y robe

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe ta; de quinta al U. 25° N. 800 rdeues y
del Distar le; Minero de Córdoba.. 	 sexta; de sexte al P p. N. 25' E. 500 ine•
Hago saber: que por D. Araren° Buren trine, quedando iöi ces redo el petimetre

Cabezas, vecino de Fuente Obejune, se 	 de las e8 pertenenciee qu ee eolicitan,
ha preeentado en el Gobierno civil de La linea 0, de eine registro oeincide en
esta provincia una instancia fecha 25 • toda sueuegitud ceo a linea E. de la
de Abril de 1918, solicitando se le con- ddoncesifin Felicidad.

	

cedan 20 pertenencias de la mina deno- . ' 	 Loe rumbos se refieren el N. !elepé.
minada (La Unión», de mineral plomo, tico.

	

ata en el término de Fuente. Obejune y	 o que se publica de orden del segar
en la d e h es a Segoeiane , Pro piedad de Guinerriador per medio de esteedicto
don Luis Gironsa Ciceree; cuyo registro ra que en el término de treinta dies pea-
le ha aido admitido por decreto del aeAor dan producir aus reclemacionee, confin.

Gobernador de 29 Abril de 1918, salve me al artIcelo 26 de la Ley, los que se
mejor derecho bajo la siguiente designa- crenn• 

con derecho para elle.

cien: 	 Cárdebu 7 de •'ayo rie 1918.—El la•
Se tendrä por punto de partida una ca- geniere Jefe, Luis Espine y Capo.

licata abierta en la citada fiaca ‚ego-

'lana. 	 Ministerio de Hacienda
Esta calicata se encuentra á unos 200

	

metros de la casa de Faculto y á unoti 300 	 ISEAL ORDEN

metros al S. de ia carretera, lindando el Iltcao. Sr.: flibiénecese formulado, coa

regiatro por loe cuatro vientee con terne- re ación i a Real orden de 22 dei actual,

n'ea* de dicht Dehesa. Desde el P.p en • que regula in exportación a América de

dirección N. 90° E. se medirán 100 me- aceites firma de olie r e, la consulta de ri

	

tres; de esta en dirección E. 90° S. 600 	 ubter, er' en su cese, autorizacie-

•metros y 2."; de V" ä 8." se medirän 	 nes para exesortar, les Casas espeäolis

	

metros en dirección 8. 90° O.; rie 3.° ä 	 que_ tienen registradas en los paila( s de

4.° 0. 90° N. 1.000 metros; de 4. 3 á 5 a sicetinn y no en Espata, per utilizarle e

•en dirección N. 90° E 200 metros, y de 6nicamente en equéLos, meras deetin2-

5.° ä 1.` E. 90° S. 500 Due tr on , 
quedando , dad e distinguir aceites de dicha clase,cea

luí „ tra e r, 	petimetra de les 20 pert6. denominación (upe lela 6 ineicsciósi de

nencias que ce atelicitan. 	 origen espahol del producto, y teniendo

G 	 ; 	

como claramente ne az

	

gobernador per medio de este edicto pa. 	

•
Lo que se publica de orden del seilet en cuenta que,

ra que en el iiiroliee de treinta días pise- ano de los fiees de la adeoa, ademis de

presa tu el preámbulo de la Real ordnet

me al articulo 24 de la Ley, les que se cimiento del merced° interior sin pones-

los que conciernen ä ruiegurar el abaste-dan producir sus realarnaeiernee, confor.

crean eent derecho para ello. 	 ; car un alza en loa precios, fue el de per.

arderle* 1.0 de Mayo de 1918.—El In- m• itir, en la forma ¿imitada que coelentea

pelero jefe, Luis Espina y Cepo. 	 t las circunetrancien, la continute eián de

la i curtientes de exportación ya creadas
e
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dese para ello d loa preceptos reglamen-
tarle:e

También se acordó se recauden per
repartimiente vecinal los Arbitrio,
traordinarioa cace de qee cesidad
de imponerlos, para cubrir el déficit del

Presupuesto ordinario del próximo ejerci-
c o,

Tanate:6a se acordó que de todos les

extremos tratados en ene sesión se remi-

tan las copian certificadas ä la superiori-

dad conforme á las disposiciones vigen-
tea.

El anterior extracto fiad aprobado por

el Ayuntamiento en sesión de quince del

eclual acerchindose remite al señor Gober-
nador Civil de esta prOsvincia para su in-
sercida en el Bote I IN Oficien..

Hornachuelos 19 de Abril de 1918.—
El Alcalde, Juan A. G0azittez.—E1 Secre-
tario, José Huelva.

• ENCINAS RE ALIES.—Nd m. 1.578

Don Francisco Gonzilez Remirez, A.cal.
de constitucional de es a villa.

Hago saber: que desde el die da la fe

cha ai día 15 de Maa o próximo, se *dad

tiráis en la Secretaría de eate Ayunta

miento 'tia deciareciones de e lteracidn en
laiiqueze urbana de este término que

deban ser incluidas en el apéndice al

amillaramiento del corriente r itei y las
relaciones de traslado de fincas rúrticas
que en su día hayan de remitirse á las

°Ultime de Conaervación Catastral de la

provincia debiendo urdes unas y otras

veuir reintegredas cuovenienteineete y

acompañadas de los documentos que

acrediten haberle abonado a la Hecienea
Iris correspondientes Derechos reales de

trasmisión.

Encinas Reales 15 de Abril de 1918
Francisco Gonzfiez.

POZOBLANCO. —Núm. 1.562

Don Segundo De lgado Cabrera, Alcalde
accidental de esta vila.

Hago saber: que durante el plazo de

ocho días, que comenzarán fi conduele
desde el siguiente al de la f (ha en que

tete se publique en el 11.1Larar Drague, se
encuentra de manifiesto, ee 1a Secretsría
de este Ayuntamiento y durante lss !au-

ras de oficina, el proyecto de repariinaien,

to vecinal,de conaurecia del corriente año,
con el fin de que puedan presentarse res

da-naciones por les contribuyentes cuas-

prendida es el mismo.

Pozoblanco 4 de Mayo 1918.—El Al-
calde, Segundo Dalgado,

AGUILAR.—Nern, 1.577

Den Leoncig Mejían Carmona, Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamiento
de eata ciudad.

Hago saben que aprobado por esta

Corporacidn municipal, previa censura

del Sindico el proyecto de preaupueato
xtraordinario formado por la comisión

e Hacienda para atender al servicio de

unainistroa al Ejército en el corriente

da, queda expuesto al páblico en la .7e-

ex-

HORNACHUELOS —Ndea. 1.407

Extracte de los aeuereics tomados por es-
te Ayuntamie nto y Junta municipal
durante el t .-car trimestre de 1917.

(Conclevzión)

Senda del die 24 de Septiembre

Presidencia del Alotar: señor Barba !
Fundes. 	 f

G

Leida y aprobada el «ele de la anterior, !
le acordó l o siguiente: 	 f

Autorizar al sedar Alcalde para que i

1Rancie que durante el plazo de diez días,
¡raedera solici t ar cuantos labradores veda

a" le deseen loa Fletamos que meced-
lea de les fondos de este P6site, dirigien- d

de Ras instancias bien 1 esta Secretaria 6 I

/

1 1a Secci6n provincial del Ramo.

Junta municipal 
Selló* extraordinaria del día 8 de Agosto,

celebrada en segunda convocatoria el
día ta

?tendencia del Alcalde se gar Muñoz
de le Gala.

Kata 'resida tuvo por objeto entender
es la resolución dictada por la Admiele-

traci6n de Propiedadea é Im pueatoa de la
provincia per la que se rebaja la cuota

que por Consuma ha ¡ido aaignada en el

i 
corriente año, al contribuyente don Ma-
nuel Martínez Lora.

La Junta no eatirbo conforme con di-

cha resolución y en virtud de ello re s'ea

de ella ante el señor Delegado de Hacien-

da para lo cual quadó autorizado el señor
A i celde Presidente de la anima.

Se dió lectura de una instancia del se

ñor Inspector de Carnes y de Higiene y

Sanidad Pecuaris de esta villa, en la que
manifiesta que según la R. O. que cita en
au instancia no eitá bien aclarado el nom•
bramiento hecho su favor chi cargo que

desempeña, per /o que entendía eata Jun-

ta debla acharar dis boa errores de acuerdo

con la R. O. que cita.

Le Junta visto los documentoa que di-

cho relee mencions, acordó por ireaninai •

dad aceder á lo solicitado por el mismo.

Senda extraordinaria del dia 24 de Agos-
te celebrada en segunda convocatoria
el 1 • de Se ti b• p ene re.

Presidencia del Alcalde setter Muilez
de la Gais.

Esta siesión solo tuvo pila objeto el exa•
refalar y aprobar el presupuesto extreer-
dinario y de traneferencia, formado por el
Ayuntamiento riega .) acuerdos de 16 y 25

de Junio y 30 de Julio última, el cual ha

bitio informado fevorabiemente por el se

fior Regidor Sindico; y visto que durante

su expoeici6n al isfilalco no 8e ha preeen-

fado reclainacide alguna, por unanimidad
euerifid aprobado y que au remita con au

respectiva copia y certificación de aste
acuerdo á la superioridad para su aproba.

cidn, riegan dispone l Ley.

Sentáis extraordinaria del día 23 de Sep-
tiembre.

Presidencia del Alcalde don Aratonies

Barba Fuentes.

Leida y erraba& el acta de la anterior,

la Junta acordó por unanimidad los recar

gua raueicipales que hablan de imponerse

co. el fin da cubrir las atenciones del

presupereato ordinario para al próximo

ejercicio, sobre ¡as cuotas de! Tesoro de

la Contribuciones Territorial 6 Industrial,

impuestos de Consumos y Células perso-

nales, así como los Arbitrios Municipales,

sobre el servicio del Teléfono, certifica-

ciones, instalaciones de aguas, inhuenacio•

sea y exhumaciones sobre lea carees y

por ti degilele de cerdee.

?cesto fi discusi6n los medias legales

para hacer efectivos el Copo de Cenaremos

y aus regarles autorizados en el próximo

Sao de 1918, por el Secretaria se (116 lec-

tura ä todas las disposiciones que regulan

Ja forma de realizarle, y la Corporación

diecutido el asunto acordó por una

dad que las especies de vinos, aguardien-

tes, alcohol, licores y cerveza, se reciudee

por Administración municipal y respecte

š las demás especies se acordó el medie

legal del repartimiento vacinal, anjetin-

cretaria de cate Ayuntamiento por espa-
cie de quince dias, a contar de la fecha

de la publicación del presente co el BOLI •

TISS OVICIAL de a proviucim, según dispone

el artículo 146 de la ,ey liuniaipal, des-
rente el cual podan tos vecinos presen-
tar contra el mismo las reclamaciones
que estimen oportunas

Aguilar 7 de Mayo de 1918 —Lecincio
Mejías.

Administración iy iecipal de Correos
DE LORDOBA

Núm. 1.690

El día veinticinco dei actual, á las eta-
ce horas, tendrá lugar en esta Adminis-

tración principal ia subasta del servicio

de la conducchin diaria de l currespon•
dencia en carruaje de cuatro ruedas en•
tre la estacidn 4 . Zejrr y la eficina del
Ramo de Hinojosa del Duque sirviendo 1

Belalcázar, bajo el tipo de cuatro mil pe-

setas anuales y dermis condiciones del
pliego que se oncueutra de manifiesto al
público en rata oficina y en la de Hinojo.
se del Duque.

La presenteri6n de p roposicionee se
hará durante las horas re spectivau de ofi•
chut en las antedichas Adminiatracio-

nes, excepto el 6 iinao de los días de ad.
mi ión, veinte del corriente, en que pu.
dr1 hacerse hasta las diez y aiete hatee,
cualesquiera que sean l ee de oficien ea
aqirella fecha.

Les proporiciones .e ex tenderán en pa-
pel del sello undécimo, rediactindose con

arreglo al menieln gire ä continuación se
inserta.

Córdoba 7 de Mayo de 1918.—El Ad-

ministrador principal, R C tejo,

Modele de proposición

Don F. de T 	 , natural de 	
vecino, , , 	 , e u bi ge a deaenapenar la
conducción del COTIP, diario ritede 	
	 viceverie, por el precio de....

(en letra) 	 p-setsa enlardes, con arre-
gb ä las condicienes contenic1 . 8 en el
pliego aprobado por el G. bierro. Y para

regurided de este er u ousición, acompaño
Ii ella, y por sepa r ado, la caree de pago
que acredita haber deqeeoaer, en 	

fiauza de 	 peseta. 	

(Fecha y firma del interesado)

J UZGA DOS

BUJALANCE.—Nain. 1 670

Don Luis Jiménez eiriverfa, fuez de pri-
mera instancia del partido de Bujeta
lance

Hago saber: que en rete Juzgado y an-

te el Secretario que autoriza se tramita

expediente de dembeio promovido per

doña Teresa Gallerdo Blanco, vecina de

esta ciudad, en solicitud de que ce de-

ntare á so favor el dominio de tres cuar-

tas partes y cuatro aextaa partes de anta
cuarte parte restante p ertenecientes estas:,

antes de fine tales circunstancias sobre-

viniesen, 6 base de proclamar la calidad

y el origen esparrol del producto, para

asegurar su cnidito en lea mercados con.

anandores en beneficio de la riqueza oli-

varera nacional,

S, M. el Rey (I. D g.), de conformidad

con la Comiserfa general de Abaateci-

reientoa, se he servido reaolver:•

Que los efectos de la Real orden de 22

del actual sobre exportaci6n ä Aindrica

de aceites 1,1001 de oliva, alcorzarán á

quienes reuniendo las dernäs circunden.

cita qne dicha Real orden previene acre-

diten que tienen registrades para dietin-

guines en los mencionados paises marcas

de f‘brica 6 de comercio 6 nombree co-

merciales con denominad 'sea españolas

y en que se rteelere la procedeneridespa-

gola del panderetes mediante certifieacian

neo que peraran ser cab . egreicas de loe

Cónsules trepan:des en loe países america-

nos respectivo?.

Ea asimismo ia voluntad de S. M. que
les que se hallen en este caso podrán ao•

llenar desde luego de la Direcci6n Gene-

ral de Adeanam en la forma establecida la

eorrespondiente autorización, y sen te-
nidos en cuenta en ei prorrateo ä qne se

refiere le repetida Real erden de 22 del
anual, pero no nbtendrin anterizacida
para eximan sino despeada de dejsr acre

ditada en la forma dicha a circunstancia

que are expesa en el pirrefo anterior de

la presente diropoeición.

Da. Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos correspondientes.

Dios guarde e V. 1. muchos años. Ma-

drid, 22 de Abril de 1918.

GONZ A LEZ BESADA.
señor Director general de Aduanas.

(«G:cetaa 1 Mayo 1918.)

AYUNTAMIENTOS
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11 Juan y ä Bereerelo Realriguez Yenzaló,

de la fiaca siguiente:
Una cese inmola en eete ciudad ä se

calle Empedrerts, PISI cada con e! adine-

ro diez y muere 'moderno de poblacidn,

la que es conocida vivam e nte por la de

los r. manos; que linde por la derecha en-

triando con erra de J sé de la Leña Li-

nares, hoy de eus herederos don Ante-

nio . y M' U Me , fa Jeatfa Lefie Mel3ado,

marcada con el número veinte y une; por

la izqrderda Gen casa núnere diez y siete

de don P. dru Jé T rra be, ta - y de doña

Francisca Maní,. P-lomioo, y por la ca-

pidde cnn casa de Jacinto Cunde Gomez,

hoy de dt irla Elena Garrido Lonstalet,

que tiene s entrad por a calle Zarcm;

se boleada mire á Paciente, con diez y

seis yerro timbales ese lor gitual, equiva •

lentes e trece metros y tres dechnetrea,

conteniendo tu cupe fleje dottrientas no-

venta y dos veras cueeredas, quivelen-

tes ti descitetee tres metroa, treinta y un

decím tud ymiscientea cretrenra y tres

centímetros cuadrados, lo:liándose dividi-

da en planta baja, y en alto de yeti, a tie•

partamenton

Di- hita par lizipaciunee lee adquirió do-

Tereen G. rJo B aneo por compra

que de ellan hize dale Jescfa Dolores

Bienes Cañete, en escritura otorgada an-

te el N.3terin de la ciudad de Córdoba

den Luis Medina Bebo, en veinte y dos

Ele Abril gil e mi; re vecientoe tea ve, y es-

ta señala in adquirió a sa va pee heren-

cia de din Pedro Teté Cañete Senti.ge,

ä emnbre del cual se eccuentren inc - i-

tas ea el Reg.etru de le Propiedad de cate

Partido,
Y en cumplimieeto de lo que dispone

el adicta:o cueleocieuros de la ley Hipo-

tecaria, se cita por este eegundo edicto

los h erederos de &din Joaefe. Deiores

Lenco Cenete, cuyG domicido y actual

paradero se igno a, ami como it ;es peina.

nos desconocidas ift quienes lea pudiera

perjueicar l inscripción ce dominio soli-

citada, para que dentro del término de

ciento cilituta días, contados desde el

cuatro del acteal en que talé ineerto el

primer edicto en- ei Boerree 71CIAL do
esta provincia atempere:e-de g nu cate

Juzgado ä hacer usos de aus derechos,

bajo apercibinderno de que ai no IG veri-

fican les parad el perjuicio ä que baya

legar.
Dado en Bujalance a veinte y tres de

Abril de mi; novecientos diez y echo.

—Luis Jienenez.—El Secretario, P. H.,

Erni qo F. Canal, oficial.

lurte, les que de ser lambidos les pendria

1 disposicidn de este Juzgado.

Dado en Montero seis de Mayo de

mil novecientos diez y eche. — Bdearde

DelgaJo.—El Secretario, Juan Fe:Aten-

der

FUENT?e OBEJUNA.—Núm. 1.550

Don Eduardo Pért z de Rio, Juez de

ta .berdade, de siete pesebs cincuenta,

ardiesen.

Media docena de calcetines cuero, m4-

mere 110, talla sesenta.

POSADAS.—Näse, 1 679

Dora Ado fo Gentes-Caen nero y Mora,
Juez de instrucci' a de esta vila y EM

partido.

Per virtud de la presente reep.isitoria

tracción de este partnio.

I
Por el presente edi - to, ruego y encare

i go 4 la po kit' judicial y Guardia civil,

I
practiquen activas diligencias para la

busca y rescate de Ins efectos de comer-i
cio que al final se reseñan, los cuides fue-

1 ron sustraidos de treu fardes y dos cajas

de madera, remitidos el comerciante det

1 
Belmez den José Sotillo Hervies, por la

I
casa eibluez Hermanos, de Málaga; y caso

de ser habidos las pondrán á dispuse

ci6n de eate Juzgado con lea personau en

t cuyo poder se encuentren, ei no acredi-

tan su legitime adquisitidn.

Dado en Fuente Obejuna ä cuatro de

Mayo de mil novecientos diez y ocho.—

Eduardo Perez.—El Secretario, Manuel

Perez.

!
ruega y encargo 1 torta clAse de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-

! mis individuos de la odiara judicial, pram,

1 
Hiere activas y eficaces di igenelae para

i la busca y rescate de In caballería que

1 
al final se l 'emite, hartada el día veinte y

I

1

 ndo de Abri último, del término de Gere-

deleiten ä Luis Lanero A randa, de atine.

Ilee vecinos; y masa da ser bebida sea

puesta II dieposieido de este Jezrde , cae

I
ano teraerlerea ilegitimes,

1 	 Pues sei le tengo acordado en el suma.

*

I

 f ie que instruye con (el motivo.

 Dada en reeadae d tres de Mayo de

i dc mil novecientos diez y ocho,—Molto

IGoznes•Camirrere.— E Secretaria. , Licen•
ciado Joaquín Iglesia.

Seare

Un mulo, doce .Efaa, castaño, =dada

1 1 44 metros y ei hier e de la Cempiiiia

Unidia Ganadera.
lomammor•	

AdniinigrawoQ Jume&

Di

tui

de calcetines negros, 1 pu

ii

pei

P p

(Muden« y empazamieutos an

materia criminal
Bajo loe apercibimientos procedentes si

derecho, se cita 6 emplaza por lea Loe
ees 6 Tribunalen respectivoe ä las per-
lonas que ä continuación se expresen,
para que comparezcen el día que se les
señala 6 dentro dul térmico que e les
6}a, d contar desde la fecha de la publi.
cación del anuncio en este periddico
efigie!, con arreglo loa articulo& 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
886 del Código de 'ludida Militar y
de la ley de Fln l uiciarnieGto Militar de
Marina.

Núm. 1.546

SALVADOR ORTEGA, Emilio; de

veinte años, hijo de Diego y Francisca,

soltero, natural de R2gal (AlmetIP),

itero; eiciaiciliado últimamente en La Ce,

refine; procesado en causa pur harto;

comparecerá en el término de diez días

ante el Juzgado de inetruccithe de Cór.

deba.

5

irapx s'A ze

BU) ALANCE.—Núm. 1.672

En la imprenta de este peric:-

die° hay Poderes para clanes pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Carta» de pago para Arel-

taraientos y recibos ie

Don bate Jimén-s Clavería, juez de pri•
mera instancia de tate partido,

Hago saber: que en este juzgedo y ante 1.

el Secretario que autoriza se tramita ex-

pediente ä instancia de don Francisco

retes Cabal ero, vedan de esta ciudad,

en su k gregado Moreete, e» solicitud de I
yo se justifique é inscriba 4 su siembre

Do]

1
'ah

gil

de

d e 2

Cetil

sin

P f/ e

el p;

hie

keri

c

411

taje,

en el Registro de la Propiedad de este
pedido, e! densinie de la fiaca siguiente:

Le han 6 @cierto número catorce del

trance de eBarrancoss, D-lesón y térmi-

no de Merente, com: . uesta de una fanega

y seis ceieenines de cuerda, i quiva lentes

ä nnvente y un áreas y ochenta y dos

centiärees; que linda por ei Norte con la

Mestra de la Feente; Levante con

de Franciece Abril Hita; Sur con el ca-

mino del Par, y Ponierne cen k za de

Luis Cantacen

E. dominio ddi de dithe finco hädase

inscrito en este Re Odre de la Propiedad

siembre de Fiancisco Venza ä ituiz, el

•Ioneinio direct . por terceras preinuivisaa
al de c. on José Maria y daa María joet

Labia Phi,ip y dula Francisco Lebin Ca-

bello y t'ata etectada ä fa yer de ,es mis-

mos coe un principal de censo enfiténti-

co reoiniitale ce trescientas pesetas por

once pesetas veinte y cinco céntimos de

réditos anuos.

Es dteconocido el eloanicido de lea ex-

presides Fianciaeo Venzale Ruiz, don Jo-

sé y doña María just fa Labia hui d y don

Freecisco Labín Cebelie, viven todos 6

hau fallecido alg nos de edua; y en su

censecuencia, de conformidad :on lo pre-
ceptuadu ea el adíen.o cuatrocientos de

le vigeete ley Hipotecan), se cita, nagua

y emplaza a los dueños del derninio

recto y cenaualistite los expreaaeon don

José Marta y doña María jeatfa Lahm
hilip y tiou Francisco Litbm Cabeere,

quienes au derecho repreaente; al Fina-

CUCO Venzan, Ruiz 6 mis caueehebieratta,

todos en ignorado peradero, y ä cuantas

persunas pueda perjudicar ia inacripción

solicitada, para que dentro del término

de ciento ochenta oías, cuatros desde el

veinte y cinco de Euero üitimu ea que
tué inserto ei primer edicto en et &Lamer

Denciee de esta provincia, comeurezcen

en esta juzgado ä aleve de so derecha,

bejo apeecilainsiento de que si no lo veri-

fican les paraiä el perjuicio ä que haya

legar.

Dedo en Bujalance á veietitrea de
Aleen de mil novecientos diez y ocho.—

Leía jimieez —El Secretario, P. II,, Eini•

lis, Canal, eficiae

MONTORO. —Nm, 1.674

Don Eduatelo Delgado Ge meyo, Juez de
instrucción de este partido.

En virtud del presente edicto se ruega
y encarga á todas lea autorieadts tanto ci-

viles come ;mil:tarea y demde individuos

de la policía judicial de la nación, prece-

dan d la busca de en Nulo de once aitoo,

con la marca, negro carbonen), bocicla-

ro, bragado, con peles blancos en la rae-

pa del terno y con el hierro de la Cuna-

paila El Fénix Agrícola que fui hurta-

de en la noche del veinte y cinco al vein-

te y seis del mes anterier, dl la finca

llamada «Barranco de Cabañuelas», de

ette término, propio ab deis Pilar Cañe-

te Gatietrer, sal como do les autores del

Efectes sustraidoe

Un pañuelo cresprin liso G. número
340.

Otro idean número 330.

Otro ídem rtimero 320

Ore idear número 310.

Otro idem número 290.

Otee idem e6mero 285.

Otro idem número 250.

Dos docenas de medias, número 67.

Media docena de calcetines, número

634.

Media docena de calcetines negros, mi-

525, talla tres.

Media docena

igual número.

Doa docenas de caicetiner negros,

mero 100.

Una docena de calcetines negros,

cuatro pesetas.

Dos colches hiepenia, color extraordi-

r o.

Dos cortinas criti, 160 por 270, mar-

ca A.

Una docena de pañuelos jaretón, de

color.

Tres docenas de pañuelos jaret6n, de

seis pesetas.

Tres docenas de servilletas, de da-
masco.

Una docena de camisetas de veranea,

de veinte y siete pesetas noventa y cinco

céntimos.

Medii0iocena de canaieetaa, de veinte

y seis pesetas.

Media docena de camisetas, de veinte

y cuatro:pesetas cincuenta céntimas.

Media'decena de camisetas de setenta
y dos pesetas.

Veinte metros rasos R. Y. de tres pe-

setas cuarenta céatireoe metro.

Catorce metros diez centímetros batís- Imp. «Le Ôpiniúaa, Branile Lapertilla,6
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